
1. LEGISLACION 

’ CONVENIO SOBRE DOBLE NACIONALIDAD ENTRE ESPARA 
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

Dentro de las serie de Convenlos sobre doble naclonaltdad suscritos 
entre Espada y los distintos pafses hispanoamerlcsnos, publicamos hoy el 
texto del Convenlo suscrito entre Espafla p la República de Costa Rica (1). 

El texto y documento de ratlficaclón de este Convenio han sido publi- 
cados en el BoZetfn Oficial del Estado, núm. 151, de 25 de junio de 1965, 
y son del tenor siguiente: 

INSTRUMENTO de ratificocibn del Convenio de doble nacionulidud entre 
Eqmth y Costo Rico. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
JEFE DEL ESTADO ESP~OL Y Gmtirnro DE u)s EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CUANTO el dia 8 de junio de 1964 el Plenipotenciario español 
firmó en Madrid juntamente con el Plenipotenciario costarricence, nom- 
brado en buena y debida forma al efecto, un Convenlo de doble nacionali- 
dad entre Espafia y Costa Rica, cuyo texto certlfkado se inserte segui- 
damente: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Espafiol y 
Su Excelencia el Presidente de la República de Costa Rica. 
Considerando, 
l.+ue los espafioles y los costarricenses forman parte de una comu- 

nidad caracterizada por la identidad de tradiciones. cultura y lengua. 
2.-Que esta circunstancia hace que, de hecho los espafíoles en Costa 

Rica y los costarricenses en Espafm no se sientan extranjeros. 

(1) Los anteriores Convenlos fueron concertados con las ReptibUcas 
de Chlle, Perú, Paraguay, Guatemala, Nicaragua, Bolivia y Ecuador. Los 
textos respectivos pueden encontrarse en esta RXVBTA, núms. 6 (p&gs. 174 
y al@.), B (págs. 283 y sigs.), 13 (@gs. 228 y sigs.), 17 (págs. 119 y sigs.) y 
19 (pqp. 143 y sígs.). 



Han decidido concluir un Convenio sobre doble nacionalidad para dar 
efectividad a los principios enunciados y poner en ejecución las normas 
de sus legislaciones. 

A este fin han designado por sus Plenipotenciarios: 
Su Excelencia el Jefe del Estado Español, al Excelentfslmo sefior don 

Fernando Marfa Castiella y Malz, Ministro de Asuntos Exteriores, y 
Su Excelencia el Presidente de la República de Costa Rica, al Exce- 

lentfslmo señor don Marlo Gómez Calvo, Viceministro de Relaciones Ex- 
teriores. 

Les cuales, despu& de haberse cambiado sus Plenos Poderes, hallados 
en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artfcdo 1: 

Loa españoles de origen y recíprocamente los costarricenses de origen, 
pociran adquirir la naclonalldad costarricense o española, respectivamente, 
en las condiciones y en la forma prevista por la Legislación en vigor en 
cada una de las Altas Partes Contratantes, sin perder por ello su anterlor 
nacionalidad. 

La calidad de nacionales de origen a que se refiere el phrafo anterior 
se acreditar-t% ante la Autoridad competente en vista de los documentos 
que &&i estime necesarios. 

Articulo 2: 

Lee espafioles que hayan adquirido la nacionalidad costarricense y loa 
costarricenses que hayan adquirido la nacionalidad española de confor- 
mldd con el articulo anterior, setin inscritos en los Registros que deter- 
mine la Nación donde la nacionalidad sea adquirida. 

Laa referidas inscripciones serãn comunicadas a la otra Alta Parte Con- 
tratante por tia diplomatlca o consular, de acuerdo con los procedimientos 
que se establezcan en virtud del artículo 5? 

Arttculo 3: 

Para las Personas a que se refiere el artículo 1.” de este Convenlo, 
el otorgamiento de pasaportes, la protección dlplomátlca y el ejercicio de 
loa derechos civiles y pollticoe ae regirán por la Ley del pafs que otorga 
la nueva nacionalidad, a partir de la fecha en que se hayan practicado 
la8 int3cripciO~. 

Loe derecho6 de trabajo y de acguridad social se rigen por la Ley del 
lugar en que ae realiza el trabajo. . . 

El ejercicio de los cargos, empleoa, profesiones u .oflclos y, en gkeral, 



todo ministerio u ocupación personal, se regirá por la Ley del pafs en 
que los mismos se ejerzan, con estricta sujeción a la limitación 0 restrlc- 
clón que sobre esas actividades se dicten, dentro del área de su competen- 
cia respectiva, las Autoridades, Colegios profesionales o Jerarqufas co- 
rrespondientes. 

Los súbditos de ambas Partes Contratantes, a que se hace referencia, 
en ningún caso podrán estar sometidos simultáneamente a las leglslaclo- 
nes de ambas en su condición de nacionales de las mismas, sino sólo a la 
legislación del pafs que ha otorgado la nueva nacionalidad. 

Por la misma legislación se regulará. el cumplimiento de las obllga- 
ciones militares entendiendose como ya cumplidas si hubiesen sido ya sa- 
tisfechas o no se exigiesen tales obligaciones en el país de procedencia. 

El ejercicio de los derechos civiles y políticos regulado por la Ley 
del pafs que otorga la nueva nacionalidad no podrá realizarse en el país 
de origen si ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden 
público. 

Artículo 4.’ 

Los españoles que se naturalicen costarricenses y los costarricenses 
que se naturalicen españoles al amparo del presente Convenlo, que fijen 
de nuevo su residencia habitual en su país de origen y deseen recobrar 
en 61 y con arreglo a sus leyes el ejercicio de los derechos y deberes espe- 
clfrcados en el artículo 3.“, deber&n avecindarse y someterse a lo dlspues- 
to sobre la materia en España y en Costa Rica. 

El cambio a que se refiere el párrafo anterior debera ser inscrito en 
los mismos Registros a que se refiere el artfculo 2.” y la inscripción será 
igualmente comunicada en la misma forma a la Representación Diplomá- 
tica del otro país. 

Artículo 5.’ 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a comunicarse, a trav& de 
las Embajadas respectivas, en el plazo de sesenta dfas. las adquisiciones 
y pfkdidss de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido 
lugar en aplicación del presente Convenlo, así como los actos relativos 
al estado civil de las personas beneficiadas por el. 

Articulo 6.’ 

Los españoles y los costarricenses que con anterioridad a la vigencia 
de este Convenlo hubiesen adquirido la nacionalidad costarricense o es- 
pafíola podrh acogerse a los beneficios de este Convenlo y conservar su 
nacionalidad original, declarando que tal es su voluntad ante la Autorí- 
dad encargada del Registro de inscripciones mencionado en el artfculo 2.0 

Desde que esta declaración sea lnscrlta en el Registro, eer6n aplicables 
las disposiciones del Convenio, sin perjuicio de los derechos ya adquiridos. 
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Artículo 7: 

Los españoles en Costa Rica y los costarricenses en Espafia que no 
estuvieren acogidos a los bene5clos que les concede este Convenlo con- 
tinuatin disfrutando de los derechos y ventajas que les otorguen las le- 
gíslaclones costarricense y española, respectivamente. 

Artículo 8: 

Cuando las Leyes de España y, asimismo, las Leyes de la República 
de Costa Rica atríbuyan a una misma persona la nacionalidad española y 
la nacionalidad costarricense, podrá acogerse tamblkn dicha persona a los 
beneficios del presente Convenio. 

Articula 9: 

Ambos Gobiernos se consultatin periódicamente con el fin de estudiar 
y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme lnterpreta- 
clón y apllcaclón de este Convenio, asi como las eventuales modificaciones 
y adiciones que de común acuerdo se estimen convenientes. 

Especialmente lo harán para resolver en futuros Conveníos los pro- 
blemas que planteen la seguridad social, la validez de los tltulos profeslo- 
nales o acadbmlcos y la duplicidad de deberes fiscales. 

Articulo 10 

El presente Convenio será ratificado por las Altas Partes Contratantes 
y las ratificaciones se canjeadn en San Jose de Costa Rica. 

Entrar& en vigor a contar del día en que se canjeen las rati5caciones 
y continuar& lndebnidamente su vigencia, a menos que una de las Altas 
Partes Contratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de ante- 
lación. la intenci6n de hacer cesar sus efectos. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios han firmado 
el presente Convenio y estampado en 41 su sello. 

Hecho en Madrid, por duplicado, el ocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Por el Gobierno de Espaiía, 

I 

Por el Gobierno de la RepúblIca 

Fernando María Castlella y Maiz de Costa Rica, 
Marlo Gómez Calvo 

POR TANTO, hablindo visto y exsminado los diez artículos que in- 
tegran dicho Convenio olda la Comisión de Tratados de las Cortes Espa- 
Aolas, en cumplimiento de lo prtrenida en el artfculo 14 de au Ley Or- 



ganlca, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en 
virtud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo, obser- 
varlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, 
a cuyo fln, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Ins- 
trumento de Ratlficacion, firmado por Mí, debidamente sellado y refren- 
dado por el infrascrlto Ministro de Asuntos Exteríores. 

Dado en Madrid, a veíntluno de enero de mil novecíentos sesenta 1 
cinco.-FRANCISCO FRANCO.-El Ministro de Asuntos Exteriores, Fer- 
nando hfatía Castielh y Moiz. 

Este Convenlo entró en vigor el 21 de mayo de 1965. 
Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 4 de junio de 1965.-El Subsecretario, Pedro Cortina. 
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